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Pago adelantado,

tofie: OffciaL 

teteti DEL COMO DE MISTEOS

S. M. el Bev Don Alfonso XIII 
(q. P. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 52.)

MINIMO DE HACIENDA

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Hacienda, y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° La Dirección Gene

ral de la Deuda y Clases Pasivas 
precederá inmediatamente á la emi
sión y entrega á las entidades intere
sadas, de las inscripciones intrans
feribles de la Deuda perpetua inte
rior al 4 por 100, correspondientes 
al producto de la venta de bienes 
de las mismas, á que sea de aplica
ción las disposiciones de la ley de 
21 de julio de 1876 é Instrucción 
de 12 de marzo de 1895, que se 
cumplirán puntualmente en cuanto 
se refiere á las indemnizaciones por 
capital.

Art. 2.” Las Corporaciones civi
les deberán instar en la Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasi
vas ó en las Intervenciones de Ha
cienda de las provincias, la tramita
ción y liquidación de las indemniza
ciones que puedan corresponderles 
por la venta de sus bienes desamor
tizados, siendo aplicables para los 
que no lo hicieran las disposiciones 

de la ley vigente de Contabilidad, 
en cuanto á la prescripción de los 
créditos contra el Estado, á partir 
de la fecha de vigencia de dicha 
ley.

Art. 3.° En ningún caso las Cor
poraciones civiles podrán valerse de 
intermediarios ni apoderados para la 
gestión á que se refiere el artículo 
anterior, siendo preciso que lo hagan 
por sí mismas y aportando todos los 
antecedentes de que dispongan y 
que puedan facilitar las liquidacio
nes.

A las entidades oficiales queda 
prohibido de manera terminante re
tribuir especialmente las gestiones 
oficiosas que se practiquen á su 
nombre con referencia á sus bienes 
de propios.

Art. 4.” Todas las dependencias 
de la Administración del Estado de
berán facilitar á las entidades refe
ridas noticia de los datos que tengan 
acerca de la situación de las liqui
daciones, ventas efectuadas y plazos 
cobrados por las mismas, teniendo á 
su vez aquéllas el deber de facilitar 
cuantos antecedentes posean y se 
les interesen por las Oficinas públi
cas con referencia á todas las cues
tiones relacionadas con la desamor
tización.

Art. 5.° Las Oficinas provincia
les de Hacienda remitirán al Centro 
directivo antes nombrado, las liqui
daciones referentes á las ventas efec
tuadas por bienes desamortizados en 
la llamada segunda época, por el 
orden en que terminen las de cada 
Municipio, sin esperar á que se com
pleten los resúmenes totales de cada 
provincia.

Deberán asimismo las Oficinas 
provinciales tramitar esas liquida
ciones por orden alfabético de los 

pueblos, en cuanto regularmente , 
puedan efectuarlo, por lo cual los 
entorpecimientos que se produzcan 
en la de un término municipal cual
quiera, deberá hacerse constar por 
medio de diligencia en los antece
dentes respectivos comunicándolo 
á la Corporación interesada y pro
cederse seguidamente á efectuar, 
mientras la dificultad surgida no des
aparezca, la liquidación correspon
diente á otro término municipal.

Art. 6.° La Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas com
probará las liquidaciones de cada 
término municipal por el orden en 
que las reciba, para determinar el 
cual se llevará especialmente un li
bro á cargo exclusivo del Subdirec
tor primero de aquel Centro que 
será responsable de los datos que en 
él se consignen.

Al igual que las oficinas provin
ciales, cuando para la comprobación 
de las liquidaciones referentes á un 
término municipal cualquiera se ha
llen entorpecimientos, se harán cons
tar éstos por diligencia en los antece
dentes, y sin perjuicio de pedir los 
datos aclaratorios que se precisen 
y de comunicarlo á la Corporación 
interesada, se procederá, por el or
den debido, á la comprobación de 
las otras liquidaciones que se hayan 
recibido.

Art. 7.° La emisión de las ins
cripciones intransferibles de la Deu
da perpetua interior al 4 por 100 pa
ra la indemnización de los capitales, 
se hará del modo que establecen las 
disposiciones vigentes y por el or
den de aprobación de las correspon
dientes liquidaciones.

Art. 8.° Antes de emitir las ins
cripciones intransferibes á que se 
refiere el artículo anterior, se proce

derá á liquidar los intereses atrasa
dos correspondientes al capital á 
que las mismas hagan relación y por 
su importe, previa la conformidad con 
la liquidación efectuada de la entidad 
á que corresponda, se expedirá, de 
un libro talonario que al efecto se 
lleve, un certificado que firmarán, 
asi como su matriz, el Director gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas y 
el Interventor del mismo Centro.

Art. 9.” Las Corporaciones de 
Beneficencia é Instrucción Pública, 
por sus bienes vendidos en la segun
da época, serán indemnizadas con 
arreglo á las disposiciones vigentes, 
dentro del turno de reclamaciones 
que determina el artículo 15 de la 
ley de Presupuestos de 31 de di
ciembre de 1905, y siempre que 
previamente hayan instado el des
pacho de la reclamación en los tér
minos que previene el artículo 2.6 de 
este Real decreto.

Art. 10. Por el Ministerio de Ha
cienda se dictarán las disposiciones 
convenientes á fin de adaptar á las 
de este Real decreto la práctica de 
las liquidaciones pendientes en la 
Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas ’y la emisión de las 
inscripciones correspondientes.

Dado en Palacio á doce de enero 
de mil novecientos quince.=AL- 
FONSG.=:E1 Ministro de Hacienda, 
Gabino Bugalla!.

(De la Gaceta núm. 16).

REAL ORDEN

limo. Sr.: Para dar el debido cum
plimiento al Real decreto de 12 de 
enero último, referente á la emisión 
de inscripciones en favor de las Cor
poraciones civiles por sus bienes 
desamortizados y vendidos y atendi
da la conveniencia de que al ínter-



pretar sus disposiciones no se origi
nan dudas que puedan entorpecer su 
aplicación,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido acordar:

1. ° Para la práctica de todas las 
operaciones que hayan de realizarse 
en las oficinas provinciales con el 
fin de liquidar las indemnizaciones 
que correrpondan á las Corporacio
nes civiles por sus bienes de propios 
en la llamada segunda época de la 
desamortización, no se requerirá la 
instancia previa de dichas entidades, 
ateniéndose, por tanto, las referidas 
oficinas al orden establecido en el 
articulo 5.° del Real decreto de 12 
de enero último, y del mismo modo 
habrá de procederse en esa Direc
ción General para el examen, com
probación y aprobación de esas li
quidaciones, según el turno determi
nado en el artículo 6.° del Real de
creto de referencia.

2. ° Aprobadas que sean por V. I. 
esas liquidaciones, no se procederá á 
la emisión de las inscripciones co
rrespondientes si no á instancia de 
las Corporaciones interesadas, dan
do en esa forma el debido cumpli
miento á lo dispuesto en el articulo
2.°  del referido Real decreto y á los 
preceptos que sobre caducidad y 
prescripción de créditos contra el Es
tado contiene el articulo 28 de la ley 
de Administración y Contabilidad 
de Hacienda pública, por lo cual, 
transcurridos que sean cinco años 
desde la publicación de esa ley sin 
que aquellas Corporaciones hayan 
instado las indemnizaciones que 
crean corresponderles, se declararán 
las mismas caducadas y extinguidas.

3. ° Das relaciones, estados y li
quidaciones correspondientes á los 
bienes de propios de la segunda épo
ca de la desamortización que no ha
yan sido todavía comprobadas ni 
aprobadas, por tanto, por esa Direc
ción General, se devolverán sin de
mora á las oficinas provinciales para 
que, revisadas por éstas, sirvan de 
base á las que hayan de remitir á 
ese Centro directivo, según el orden 
establecido en el articulo 5.° del Real 
decreto de que reinteradamente que
da hecha mención.

4. ° Para la emisión de las inscrip
ciones correspondientes á bienes de 
Beneficencia é Instrucción Pública 
de la segunda época se procederá de 
la misma manera que queda determi
nada en el número 2.° de esta Real 
orden con referencia á Propios, ó sea 
subordinando la emisión á la instan
cia de cada entidad reclamando el 
pago de su respectiva indemniza

ción, debiéndose declarar, por consi
guiente, caducadas y extinguidas to
das aquellas que no hayan sido ob
jeto de instancia con posterioridad 
á la vigencia de la ley citada de 
Contabilidad de la Hacienda públi
ca y antes de transcurrir los cinco 
años de la publicación de la misma. 
Llegado que sea el momento de pro
ceder á las emisiones, según el or
den establecido en el artículo 15 de 
la ley de Presupuestos de 31 de di
ciembre de 1905,se extenderá en 
las liquidaciones correspondientes 
una diligencia haciendo constar la 
fecha de la reclamación de la enti
dad interesada y se declararán en 
suspenso, por de pronto, sin perjui
cio de la resolución que después pro
ceda respecto á su vigencia ó cadu
cidad, todas aquellas liquidaciones 
que no hubieran sido instadas con 
posterioridad á la vigencia de la cita
da ley de Contabilidad, debiéndose 
pasar á la siguiente ó siguientes, se
gún aquel turno, hasta llegar á la 
primera que haya sido motivo de ins
tancia después de la publicación de 
aquella ley.

5. ° Cuando por no haberse pro
ducido instancia de la entidad inte
resada se hubiera declarado en sus
penso, con arreglo al número ante
rior de estaReal orden, la emisión de 
las correspondientes inscripciones, 
no podrá ya realizarse esa emisión 
sino á solicitud de la misma enti
dad, recobrando entonces, siempre 
que se haya instado en el término 
establecido en el artículo 28 de la 
ley de Contabilidad vigente, su de
recho á ser indemnizada con anterio
ridad á las que no lo hayan sido to
davía de las que la sigan en el orden 
señalado para su despacho.

6. e Las instancias que deduzcan 
las Corporaciones civiles ante las 
oficinas provinciales, se unirán á sus 
respectivos antecedentes, y sin per
juicio de la práctica de las diligen
cias que se soliciten en ellas y que 
procedan se remitirán á ese Centro 
directivo con las respectivas liquida
ciones. A su vez esa Dirección Gene
ral unirá á éstas liquidaciones, en 
cuanto la reciban, las instancias que 
le hayan sido dirigidas por las Cor
poraciones civiles interesadas en las 
mismas, debiéndose cuidar escrupu
losamente ese servicio por la impor
tancia que reviste para el despacho 
en su dia de las emisiones que co
rrespondan.

7. ® Los resúmenes de tercera 
época formados en esa Dirección 
General con arreglo á las certifica
ciones enviadas por las provincias, 

se despacharán por su orden crono
lógico, y al procederse á la creación 
de Deuda para abono de los mismos, 
en equivalencia de la ya adquirida 
con el producto de los bienes corres
pondientes, se emitirán las debidas 
inscripciones, que se remesarán á las 
provincias para su entrega á las Cor
poraciones interesadas, siempre que 
éstas lo hayan solicitado con arreglo 
al artículo 2.’ del Real decreto de 12 
de enero último, conservándose en 
la Caja reservada de ese Centro las 
que no hayan sido objeto de recla
mación.

8. ° Llegado que sea el momento 
de procerse ya á la emisión de ins
cripciones referentes á la tercera 
época, comprendidas en las que, con 
arreglo á la Real orden de 16 de ene
ro último, se hayan emitido con ca
rácter interino á nombre de ese cen
tro directivo, se procederá á las con
versiones debidas y á la entrega de 
las láminas á las Corporaciones inte
resadas, suspendiéndose las de aque
llas que no hayan sido reclamadas, 
las cuales se conservarán en la Caja 
reservada de esa Direción General 
hasta tanto que lo sean ó se declare 
la caducidad de la indemnización co
rrespondiente.

9. * La presente Real orden se 
insertará en los Boletines Oficiales 
de las provincias, en unión del Real 
decreto de 12 de enero último, para 
que sirva de advertencia á las Cor
poraciones civiles acerca del perjui
cio que puede irrogárseles si aban
donan el ejercicio de su derecho á 
instar las indemnizaciones que crean 
corresponderles.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años Madrid, 17 de febrero de 
1915.=Bugallal. — Señor Director 
general de la Deuda y Clases Pa
sivas.

(De la Gaceta núm. 49).

GoDierno civil.
Circular.

Con esta fecha he concedido auto
rización al Sr. Ingeniero Jefe de 
Montes de esta provincia, para que 
pueda emplear la estricnina para la 
extinción de alimañas que pululan 
por el Vivero forestal del distrito de 
esta capital, en la finca denominada 
«El Dos de Mayo».

Lo que hago público por medio 
de este Boletín Oficial para gene
ral conocimiento y á fin de evitar 
posibles desgracias.

Burgos 20 de febrero de 1915.
EL GOBERNADOR,

Andrés G-arrldo

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Quintanar de la Sierra.

En sesión pública celebrada el 12 
del corriente mes, se verificó el sor
teo de los contribuyentes que, como 
Vocales asociados, han de formar 
parte de la Junta municipal de esta 
villa en el corriente año, y á tenor 
de lo dispuesto en el artículo 68 de 
la ley Municipal vigente, se hace 
público han resultado elegidos los 
señores que á continuación se ex
presan:

Primera sección. — D. Cristóbal 
Maria Chicote, D. Justo Antón Her- 
vás y D. Julián Lázaro Andrés.

Segunda sección. — D. Cándido 
Peirotén Ibarlucea.

Tercera sección.—D. Benito Her
nando Rioja, D. Ignacio de Pedro 
de Pedro, D. Narciso Blanco Gon
zález y D. Rogelio Bartolomé Me- 
drano.

Cuarta sección.—D. Simón Cam
po Abad.

Quintanar de la Sierra 15 de fe
brero de 1915.=E1 Alcalde, Pedro 
P. de Pedro.

Anuncios particulares
BANCO DE BURGOS

Desde el dia de hoy y mediante la 
presentación de los correspondien
tes resguardos se pagará á los seño
res accionistas de este Banco el di
videndo de 3‘50 por 100, libre de 
todo impuesto, sobre el capital des
embolsado, acordado repartir en Jun
ta general de ayer, por los beneficios 
dél segundo semestre del pasado año.

Burgos 22 de febrero de 1915.= 
El Secretario, Gerardo Moreno.

1-3

Enebros en venta.
En la dehesa de Lerma se venden 

500 cortados y apilados. Para tratar, 
dirigirse en Lerma á D. Eulogio 
Ruiz, de los que quieran y precios.

1-6
-------------  ni— - -» — ------------- --

El dia 17 dél actual desapareció 
de la estación de esta ciudad un 
buey de cinco años, berciano, cas
taño claro, de buena alzada y cuer
na y marcado con una raya tijereta
da en el hueso cuadril derecho.

La persona que le haya recogido 
puede dar aviso á su dueño Sa
turnino Cameno, quien correspon
derá. 2—2

Imprenta Provincial
kv.;. í-1 v >'•>' ■',! <
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EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SUSCRIPCION PARA RUBRA DB LA CAPITAL

Un año..................... 20 pías.'
Seis meses................ 10*65 »
Tres id.................... 6 »

Pago adelantado,

JUSTA PROVINCIAL DEL CESSO ELECTORAL

Publicada en el Boletín Oficial 
extraordinario, correspondiente al 
domingo 21 del actual, la convoca
toria á elecciones para la renova
ción bienal de la Diputación pro
vincial y para las parciales de un 
Diputado por cada uno de los dis
tritos de Briviesca-Belorado y Cas- 
trogeriz-Villadiego, y señalado el 
dia 14 de marzo próximo para veri
ficar la votación en los distritos de 
Aranda-Roa, Burgos-Sedaño y Ler- 
ma-Salas y en los expresados de Bri- 
viesca-Belorado y Castrogeriz-Villa- 
diego, deseando cooperar á que sefa- 
cilite el estricto cumplimiento de las 
disposiciones de la ley Electoral de 
8 de agosto de 1907 en relación con 
el Real decreto de 9 de septiembre 
de 1909, he considerado convenien
temente llamar la atención de las 
J untas municipales del Censo y de 
las personas que han de constituir 
las Mesas electorales de dichos dis
tritos, acerca de algunos artículos de 
las anteriores disposiciones, espe
cialmente los que señalan dias fijos 
en que ciertas operaciones deben ve
rificarse, y los documentos que de
ben remitirse á esta Junta, publicán
dose al efecto las advertencias si
guientes:

Primera. El domingo 28 del ac
tual se reunirán las Juntas munici
pales del Censo en sesión pública 
para designar dos Adjuntos y los 
suplentes de éstos que, en unión del 
Presidente de la Mesa ó su suplente 
ya designado y los Interventores 
que en su dia pueden nombrar los 
candidatos, han de constituir la Mesa 
electoral de cada sección. (Art. 37 
de la ley).

De la referida designación de ad

juntos y suplentes se enviará rela
ción á esta Junta por el primer co
rreo, inmediatamente después de ve
rificada.

Segunda. Quien aspire á ser pro
clamado candidato en virtud de pro
puesta de electores (caso 3.° del ar
ticulo 24) deberá requerir el lunes
l.°  de marzo al Presidente de la 
Junta municipal del Censo para que 
ordene á los Presidentes y Adjuntos 
de las Secciones que él mismo seña
le, que constituyan las Mesas corres
pondientes el jueves 4 de dicho mar
zo, deben, por consiguiente, los Pre
sidentes de Mesa y Adjuntos que 
reciban orden del Presidente de la 
Junta municipal, constituirse dicho 
dia 4 en el local designado, á las 
ocho en punto de la mañana, y pro
ceder en la forma que el art. 25 de 
la ley determina.

Tercera. El domingo 7 de mar
zo, á las ocho de la mañana, se reuni
rá en sesión pública en la Sala Au
diencia esta Junta provincial para 
la proclamación de candidatos. (Ar
tículos 26, 27 y 28 de la ley) ó en 
su caso de Diputados provinciales 
definitivamente elegidos. (Art. 29).

Cuarta. El jueves 11 de marzo se 
constituirá la Mesa de cada sección 
á las ocho en punto en el local don
de la elección haya de tener lugar, 
permaneciendo hasta las doce á fin 
de que los candidatos proclamados 
ó las personas que hayan designado 
los mismos hagan entrega de los ta
lones firmados que han de servir 
para la comprobación de las firmas 
que autoricen los nombramientos ta
lonarios de Interventores. (Párra
fo 5.” del art. 30 de la ley).

En este acto, los Presidentes de 
las Mesas advertirán á los candida
tos ó á sus apoderados ó sustitutos, 

que la parte del talonario que han de 
enviar á esta Junta provincial, en 
cumplimiento del expresado artícu
lo, deberá remitirse necesariamente 
antes del dia de la votación, por 
correo, en pliego certificado, expre
sando en la cubierta el contenido.

Quinta. El domingo 14 de marzo, 
á las siete de la mañana, se consti
tuirá la Mesa electoral en el local 
señalado para celebrar la votación y 
desde esta hora hasta las ocho en 
punto, que empezará aquélla, (ar
tículo 40), se practicarán las opera
ciones á que se refiere el art. 38 de 
la ley, y se levantará acta en la que 
se expresará necesariamente cómo y 
con qué personas queda constituida 
la Mesa electoral,

Sexta. Las Juntas municipales 
del Censo se reunirán cuantas veces 
sea necesario para resolver acerca 
de las instancias que se presenten 
sobre la declaración de causa legí
tima de excepción ú omisión del voto 
á que se refiere el art. 84 de la ley.

Séptima. Las Juntas municipa
les se hallan obligadas á remitir á 
esta Provincial, por correo, bajo so
bre certificado, antes del día 14 de 
abril próximo, una relación de los 
electores que no hayan votado ni 
alegado causa de omisión. (Art. 84 
de la ley.)

Octava. Las Mesas electorales se 
hallan obligadas á remitir á esta 
Junta provincial, por correo, bajo 
sobre certificado, expresando en la 
cubierta su contenido, los documentos 
que á continuación se expresan:

l.° Una certificación del resul
tado del escrutinio, igual á la que 
debe fijarse en la parte exterior del 
edificio al terminar aquél, dirigida 
al Sr. Presidente de la Junta pro
vincial. (Art. 45 de la ley.)

2. ° Un ejemplar de las listas de 
votantes, firmadas por los Adjuntos 
é Interventores, dirigido también al 
Sr. Presidente de la Junta provin
cial. (Párrafo 3.°, art. 46 de la ley.)

3. ° Una copia literal del acta de 
constitución de la Mesa (art. 39) y 
otra del acta de la elección verifica
da, dirigidas al Sr. Secretario de la 
Junta provincial. (Art. 47 de la ley.)

Novena. Los Presidentes de las 
Juntas municipales darán conoci
miento ¡mediatamente de esta circu
lar á los Presidentes de las Mesas de 
sus respectivos distritos.

Décima. Habiéndose notado al 
cumplir este mismo servicio en elec
ciones anteriores, que algunas Me
sas electorales confunden el envío 
de los documentos, remitiéndolos in
distintamente á los Sres. Presidente 
y Secretario de la Junta, se publi
can á continuación los modelos de 
los sobres, y se advierte que, si trans
currido el plazo necesario, después 
del escrutinio, para la llegada del 
correo, no se hubiesen recibido los 
documentos en la forma muic» - , • 
enviará comisionado especial, sin 
nuevo aviso, para que los recoja, á 
costa de los individuos de la Mesa, á 
quienes se advierte, asi como á los 
que componen las Juntas municipa
les, que el incumplimiento de cual
quiera de las disposiciones antes ci
tadas será corregido con la multa 
que establece el art. 75 de la ley, sin 
perjuicio de las demás responsabili
dades que por razón de delito deban 
exigirse.

Burgos 22 de febrero de 1915.=E1 
Presidente de la Audiencia Territo
rial y de esta Junta, Luis Gandiaga.

* •i* ¥
Líos modelos de sobres á que se 

refiere la presente circular, se 
encuentran insertos á la vuelta.



Modelos de sobres que se citan.

PROVINCIA DE BURGOS : PROVINCIA DE BURGOS

Distrito electoral de

Municipio de  Distrito Sección   

limo. Sr. Presidente de la Junta Provincial 
del Censo electoral.

Burgos.

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos é Interventores de la Mesa elec
toral de la Sección del Distrito de este  
municipio,

Certifican: que este sobre contiene una certificación del 
resultado del escrutinio de la elección de Diputados provin
ciales por este distrito, verificada en dicha sección en el dia 
de hoy.

En _________________________ á 14 de marzo
de 1915.

El Presidente, Los Adjuntos, Los Interventores,

Distrito electoral de _ __________________

Municipio de Distrito  Sección  

limo. Sr. Presidente de la Junta Provincial 
del Censo electoral.

Burgos.

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos é Interventores de la Mesa elec
 toral de la Sección del Distrito de este

municipio,
Certifican: que este sobre contiene un ejemplar de las 

listas de votantes, firmadas por los Adjuntos é Intervento
res, de la elección de Diputados provinciales por este distri
to, verificada en dicha sección en el dia de hoy.

En----------------------------------------- á 14 de marzo
de 1915.

El Presidente, Los Adjuntos, Los Interventores,

 

PROVINCIA DE BURGOS

Distrito electoral de

Municipio de-------------------------------------- Distrito____ Sección

Sr. Secretario de la Junta Provincial
del Censo electoral.

Burgos.

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos é Interventores de la Mesa elec
toral de la   Sección del Distrito de este  
municipio,

Certifican: que este sobre contiene una copia literal del 
acta de constitución de Ta Mesa y otra del acta de la elec
ción de Diputados provinciales por este distrito, verificada 
en dicha sección en el dia de hoy.

En .á 14 de marzo  
de 1915.

El Presidente, Los Adjuntos, Los Interventores,

IMPBBNTA PROVINCIA I.


